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SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 21 DE JUNIO DE 2016. 

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 
DEL AYUNTAMIENTO DE CORREGIDORA, QRO. 

 

1.- En El Pueblito, Municipio de Corregidora, Qro., siendo las 18:00 hrs 
(dieciocho horas) del día 21 (veintiuno) de junio de 2016 (dos mil 
dieciséis), reunidos en el Salón de Cabildo del Centro de Atención Municipal 
los CC. Lic. Mauricio Kuri González, Presidente Municipal así como los 
Síndicos Municipales Luis Alberto Vega Ricoy y Alma Idalia Sánchez 
Pedraza; los Regidores Erika de los Ángeles Díaz Villalón, Alfredo 
Piñón Espinoza, Abraham Macías González, Andrea Perea Vázquez, 
Laura Angélica Dorantes Castillo, Mireya Maritza Fernández Acevedo, 
Omar Herrera Maya, Magdalena Pueblito Espinosa Rodríguez, Patricia 
Eugenia Narváez Delgadillo, María Guadalupe Rueda Zamora y 
Esteban Orozco García, asistidos por el Lic. José Ernesto Bejarano 
Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, con el objeto de celebrar Sesión 
Ordinaria de Cabildo, de conformidad con el siguiente Orden del Día: ---------
1.-Lista de Asistencia y Declaración de Quórum Legal. ---------------------
2. Instalación  y Apertura de la Sesión.-----------------------------------------
3.- Asunto de Comisiones.--------------------------------------------------- 
4.- Asuntos del Presidente. -------------------------------------------------- 
5.- Clausura de la Sesión.----------------------------------------------------- 
PRIMER PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA.- 1.- Lista de Asistencia y 
Declaración de Quórum Legal. Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, 
Secretario del Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 81 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., 
procede al pase de lista, informando que se cuenta con 14 asistencias, por lo 
que existiendo el Quórum Legal, se declara legalmente instalada la 
Sesión y válidos los Acuerdos que en ella se aprueben.----SEGUNDO 
PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.-2.- Instalación y Apertura de la Sesión. Con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 80 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., Lic. Mauricio Kuri González, 
Presidente Municipal declara: “Se abre la Sesión”.------------------------------
Concluido lo anterior, Lic. Mauricio Kuri González, Presidente Municipal, 
pide continuar con el siguiente punto en el orden del día.----------------------------
TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.-I COMISON  DE DESARROLLO 
URBANO.- A) Acuerdo por el que se autoriza y denomina al 
fraccionamiento “Misión San Joaquín II”; así como la autorización de 
la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del fraccionamiento 
“Misión San Joaquín II”; ubicado calle Monterrey s/n, San José de Los 
Olvera, Municipio de Corregidora, Querétaro, el cual cuenta con una 
superficie de 20,000.00 m2, y se identifica con la clave catastral 06-
01-001-06-001-999, solicitado por la empresa CECSA DE QUERETARO 
DEL CENTRO” S.A. de C.V., En desahogo y cumplimiento de este punto del 
orden del día, Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del 
Ayuntamiento, solicita la dispensa de la lectura del acuerdo, por lo que pide a 
quienes estén a favor voten de manera económica levantando su mano, hecho 
lo cual se aprueba por unanimidad la omisión a la lectura del acuerdo, y 
pone a consideración  el acuerdo al no existir algún otro comentario el Lic. 
José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, solicita  
quienes estén a favor de aprobar el presente acuerdo, lo manifieste levantando 
su mano, el Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del 
Ayuntamiento, informa y da cuenta que el presente acuerdo se aprueba por 
UNANIMIDAD de 14 votos.-------------------------------------------------- 
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TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.- Asunto  de Comisiones. I.- 
Comisión de Desarrollo Urbano. Inciso b) Acuerdo que autoriza la 
asignación de nomenclatura y el reconocimiento de vialidad para el 
predio ubicado en la fracción tercera de la parcela 157 Z-1 P6/6 del 
Ejido El Pueblito, Municipio de Corregidora, Qro., la cual deberá 
denominarse “Avenida Pirámide de la Luna”, solicitado por la empresa 
Promotores Desarrolladores de Querétaro, S.A. de C.V.----------------------
En desahogo y cumplimiento de este punto del orden del día, Lic. José 
Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, solicita la 
dispensa de la lectura del acuerdo, por lo que pide a quienes estén a favor 
voten de manera económica levantando su mano, hecho lo cual se aprueba 
por unanimidad la omisión a la lectura del acuerdo, y pone a consideración  
el acuerdo por lo que al no existir algún otro comentario el Lic. José Ernesto 
Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, solicita  quienes estén a 
favor de aprobar el presente acuerdo, lo manifieste levantando su mano, no 
habiendo comentarios al respecto, el Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, 
Secretario del Ayuntamiento, informa y da cuenta que el presente acuerdo 
se aprueba por UNANIMIDAD con 14 votos a favor.---------------------- 
TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.- Asunto  de Comisiones. II.- 
Comisión de Hacienda Patrimonio y Cuenta Pública. INCISO a) 
Acuerdo por el que se formula la Iniciativa de Jubilación a favor de la 
C. Ma. Teresa Montoya Sanjuán.----------------------------------------------------- 
En desahogo y cumplimiento de este punto del orden del día, Lic. José 
Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, solicita la 
dispensa de la lectura del acuerdo, por lo que pide a quienes estén a favor 
voten de manera económica levantando su mano, hecho lo cual se aprueba 
por unanimidad la omisión a la lectura del acuerdo, y pone a consideración  
el acuerdo por lo que al no existir algún otro comentario el Lic. José Ernesto 
Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, solicita  quienes estén a 
favor de aprobar el presente acuerdo, lo manifieste levantando su mano, no 
habiendo comentarios, el Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario 
del Ayuntamiento, informa y da cuenta que el presente acuerdo se aprueba 
por unanimidad.--------------------------------------------------------------- 
TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.- Asunto  de Comisiones. II.- 
Comisión de Hacienda Patrimonio y Cuenta Pública. INCISO b) 
Ilustración a cargo de la Regidora C. María Guadalupe Rueda Zamora 
respecto del Acuerdo por el cual se aprueba la iniciativa de abrogación 
de los Decretos de creación y los Reglamentos de los Organismos 
Paramunicipales; Instituto Municipal de la Juventud; Instituto 
Municipal de la Mujer; Instituto Municipal de Planeación y 
Sustentabilidad de Corregidora; Patronato de Rescate Conservación y 
Prevención del Cause y del Entorno del Río  El Pueblito; Patronato 
para las Fiestas de El Pueblito para agregarlos a la administración 
municipal.-----------------------------------------------------------------------------------
TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.- Asunto  de Comisiones. III.- 
Comisiones Unidas de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y Obras y 
Servicios Públicos. INCISO a) Acuerdo por el que se instruye a la 
Dirección Jurídica y Consultiva adscrita a la Secretaría del 
Ayuntamiento dar cumplimiento al Resolutivo Segundo del  similar 
por el cual se autorizó la renovación y ampliación del Título de 
Concesión para el uso y explotación de Paraderos de Autobuses, a 
favor de la persona moral denominada Publicidad Queretana en fecha 
23 de diciembre de 2013.-------------------------------------------------------------- 
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En desahogo y cumplimiento de este punto del orden del día, Lic. José 
Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, solicita la 
dispensa de la lectura del acuerdo, por lo que pide a quienes estén a favor 
voten de manera económica levantando su mano, hecho lo cual se aprueba 
por unanimidad la omisión a la lectura del acuerdo, y pone a consideración  
el acuerdo por lo que al no existir algún otro comentario el Lic. José Ernesto 
Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, solicita  quienes estén a 
favor de aprobar el presente acuerdo, lo manifieste levantando su mano, el Lic. 
José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, informa y 
da cuenta que el presente acuerdo se aprueba por unanimidad.------------- 
TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.- Asunto  de Comisiones. IV. 
Comisiones Unidas de Gobernación y Transparencia. Inciso a) 
Reglamento de Transparencia y Rendición de Cuentas del Municipio de 
Corregidora, Qro., en desahogo y cumplimiento de este punto del orden del 
día, Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, 
solicita la dispensa de la lectura del acuerdo, por lo que pide a quienes estén a 
favor voten de manera económica levantando su mano, hecho lo cual se 
aprueba por unanimidad la omisión a la lectura del acuerdo, y pone a 
consideración  el acuerdo por lo que al no existir algún otro comentario el Lic. 
José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, solicita  
quienes estén a favor de aprobar el presente acuerdo, lo manifieste levantando 
su mano, el Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del 
Ayuntamiento, informa y da cuenta que el presente acuerdo se aprueba por 
unanimidad.------------------------------------------------------------------- 
TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.- Asunto  de Comisiones. V. 
Comisión  de Gobernación, INCISO  a) Reglamento para el uso y 
control de vehículos oficiales del municipio de Corregidora, Qro.------
En desahogo y cumplimiento de este punto del orden del día, Lic. José 
Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, solicita la 
dispensa de la lectura del acuerdo, por lo que pide a quienes estén a favor 
voten de manera económica levantando su mano, hecho lo cual se aprueba 
por unanimidad la omisión a la lectura del acuerdo, y pone a consideración  
el acuerdo por lo que al no existir algún otro comentario el Lic. José Ernesto 
Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, solicita  quienes estén a 
favor de aprobar el presente acuerdo, lo manifieste levantando su mano, el Lic. 
José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, informa y 
da cuenta que el presente acuerdo se aprueba por unanimidad.------------- 
CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.-Asuntos del Presidente. Inciso 
a)   Informe correspondiente al periodo comprendido del 02 de 
octubre de 2015 al 09 de junio de 2016,  respecto de los actos 
jurídicos, convenios y contratos que han sido celebrados y suscritos 
por el Presidente Municipal en términos del Acuerdo aprobado en 
Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 02 de octubre de 2015.-------
En desahogo y cumplimiento de este punto del orden del día, Lic. José 
Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, solicita la 
dispensa de la lectura del acuerdo, por lo que pide a quienes estén a favor 
voten de manera económica levantando su mano, hecho lo cual se aprueba 
por unanimidad la omisión a la lectura del acuerdo, Sin más asuntos por 
atender, le informo señor alcalde que se han agotado todos y cada uno de los 
puntos previstos en el Orden del Día, para la Sesión del día de hoy. 
QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.- Clausura de la Sesión 
PRESIDENTE MUNICIPAL.-HABIENDO AGOTADO TODOS LOS PUNTOS 
PREVISTOS PARA ESTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO Y SIN MÁS ASUNTOS 
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POR TRATAR, SE LEVANTA LA PRESENTE SIENDO LAS 19:42 HORAS, DEL DÍA 
21  DE JUNIO DE 2016. 
 

HOJA DE FIRMAS DEL  ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 

AYUNTAMIENTO DE CORREGIDORA, QUERÉTARO, DE FECHA 21 DE JUNIO DE 

2016. 

 


